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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de ¡.4exico, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracctones lV
y Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I yX,21,21 fracción lll,30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 96 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021.
5666-5PA-4463 relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo descentral¡zado,
emite la presente Resolución considerando los slguientes: .-* -

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cualse h¡cieron delconocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Lo contrcvenc¡ón ol uso de suelo y ru¡do proven¡ente de un potio escolor del colegio "Celestin
Fre¡net", elcuoles ut¡l¡zodo como solón de eventos duronte losfines de semono (..,)[t)bicación de
los hechosi José Sánchez Trujillo número 165, colonia 5an Álvaro;Alcaldía Azcapotzalcol.

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atencrón de la denuncia presentada, se realrzaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad
de ¡.4éxico; como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de l¿ presente den.lncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMAcIóN Y DIsPoSIcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra aplicable
para la Ciudad de México, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
N¡éxico es considerada como autoridad amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, así como para velar por la protección, delensa y restauración del medio amb¡ente y del
desarrollo urbano, con facullades para instaurar mecanismos, ¡nstancias y procedimientos
adm¡nistrat¡vos que procuren el cumplimiento de tales f¡nes.
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La denuncia ciud¿dana se refiere a [a presunta contravención en materia de desarrollo urbano (Lrso de

suelo) y ambiental (emisiones sonoras), derivado del funcionamiento de un colegio como salón de

eventos ubicado en José Sánchez Trujillo número 165, colonia san Álvaro; Alcaldía Azcapotzatco.

USO DE SUELO. Y E tstoNEs soNoRAs

Al respecto, y de conformidad con el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano con aplicación para la

ciudad de ñléxico, dispone que las personas físicas o morales, púbticas o privadas, están obligadas a la

exacta observ¿ncia de los programas y de las determinaciones que la Administración Pública dicte en

apticación de esta Ley.

En lo que respecta a las emisiones sonor¿s, el artículo 123 de la LeyAmbientalde Protección a la Tierra

en el Distrito Federal señala que todas Las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y

[ímites de emisiones establecidos en las normas apticables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley,

señala que los propietarios de [uentes que generen estos contaminanles, están obligados a instalar

mecanismos para su mitigación.

De la consulta al Sistema de lnformación Geográfica de [a Secretaría de Desarrollo UrbanoyVivienda
de la Ciudad de México (SlG-SEDUVI/CDN.,lX), se desprende que conforme atPrograma Delegacionalde
Desarrollo Urbano vigente para ta Alcaldía Azcapotzalco, al predio ubicado en José Sánchez Trujillo
número 165, colonia San Álvaro;Alcatdía Azcapotzalco, le aplica la zonificación H/3/30 (Habitacionat,

3 niveles máximos de construcción,300/0 mínimo de área libre); en donde el uso de suelo para salón
de fiestas, escuetas primarias y preescolares no se encuentran permitidos.

En este sentido, esta Entidad solicitó al lnstituto de Verificación Ad ministrativa de [a Ciudad de lléxico,
una visita de Verificación en materia de desarrollo urbano (uso de sueto) aI inmueble ubicado en José

sánchez frujillo número 165, colonia San Átvaro; Alca{día Azcapotzalco, en términos del artículo 14

fracciones I y ll de ta Ley del lnstituto de Verificación Administrativa de la ciudad de [4éxico y 15 Bis 4

fracción V de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Distrito Federat, por lo que será dicha

autoridad la que determine las violaciones a la normatividad en matefla de desarrollo urbano, y en su

caso imponga las medidas y sanciones correspondientes

En [o que respecta a las emisiones sonoras y considerando que e[ uso de suelo que se le está dando
al inmueble objeto de la presente denuncia se encuentra prohibido, esta Entidad no puede promover

acciones de cumplimiento voluntario en materia ambiental, pues dicho uso no debería estarse

ejerciendo en el predio en cuestión, razón por la cual, tal como se señaló en los párrafos anteriores, ya

fue solicitada la visita de verificación al lnstituto de Verificación Administrativa de la ciudad de México,

a efecto de determinar [as infracciones, medidas de seguridad y sanciones correspondientes.
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 lracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, porque se han
real¡zado las actuaciones previstas en d¡cha Ley al haberse requerido al lnstituto de Verificación
Adminrstrativa de la Ciudad de ¡¡éxico, llevar a cabo una visita de verificación en materia de desarrollo
urbano al inmueble objeto de denuncia, imponiendo las med¡d¿s y sanciones procedentes.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía
tucapotzalco, al predio ub¡cado en José Sánchez Trujillo número 165, colon¡a San Alvaro;
Alcaldía Azcapotzalco, le aplica la zon¡ficación H/3/30; en donde el uso de suelo para salón de
fiestas, escuelas primar¡as y preescolares no se encuentran permitidos.

. Esta Entidad solicitó al Instituto de Verificac¡ón Administrativa de la Ciudad de México, una
visita de Ver¡ficación en materia de desarro o urbano (uso de suelo) al inmueble ubicado en
José sánchez Trujillo número 165, colonia San Álvaro; Alcaldía Azcapotzalco, por lo será dicha
autoridad la que determ¡ne las violaciones a la normatividad en materia de desarrollo urbano,
y en su caso imponga las medidas y sanciones correspondientes.

. Respecto a las emisiones sonoras y considerando que el uso de suelo que se le está dando al
inmueble objeto de la presente denuncia se encuentra prohib¡do, esta Entidad no puede
promover acciones de cumplimiento voluntario en materia ambiental.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anárisis de los hechos admit¡dos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedim¡entos que
substancien otras autoídades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con ro dispuesto en los artícuros citados en el pr¡mer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se.

j j¡

----- RESUELVE .

PRIMERo.- con [undamento en los articulos 5 fracc¡ones v[ y rx Bis y ls Brs 4 fracción v de la Ley
orgánica de esta Procuraduría, así como 49 fracción Ir y 51 fracción vr, solicítese ar rnstituto de
verif¡cación Admin¡strat¡va de la ciudad de México, informe sobre er resurtado de ra visita de
ver¡ficación en materia de desarroIo urbano (uso de suelo) al inmuebre ubicado en .Losé sánchez Trujilro
ñúmero 165, colonia San Álvaro; Alcaldía Azcapotzalco. -.-____...._
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SEGUNDO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con eI artículo
27 frccción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, par¿ su arch¡vo y resguardo

CUARTO. - Notifiquese la presente Resolución a las persona denunciante, así como al lnstituto de

Verificación Administrat¡va de la Ciudad de Méx¡co

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de

Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de Ia Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de

la ciudad de ¡¡éxico, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón x de la Ley orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del 0rdenamiento ferritorial de la Ciudad de [¡éxico y 5l fracción XXll de su

Reglamento

del orde¡¿miénto Teritorial de la coMX. Par

1

C,..c..,p. Li(. .ri.n. ¡oy T¡mborrcll. Procuradora ambiéntál v
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